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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Do os 1 3 
¡€ 

resoLucion n=e9.1.2.1. 90089 

JOSE MARTA BORJA GALLEGOS 
INTENCEMTE DE COMPARTAS <E OUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 ge abril se 1987 se ha otorgado ante 21 Notarto Vijgéstdos 
Keveno qael cantón Qutto la escritura pública 0 ausento ye Capital 
y reforma oe estatutos ne £L BRASERO BRAVEDIAZ C. LTRA.* 

UE el señor Jalme Dfaz Lozada en su Caligad ae Gerente de la 
compañta materta «e la presente, con el patrocinis del gaoctor Carlos 
León Vasco, ha sclicitaso la aprobación ge la ascritura pública, a 
Cuyo efecto ha presentado tres contas certificadas de la cisma; 

DU el Departamente ce Inspección ue Compañtas de Responsabiliaad 
Lénitegda de la Intenaentta ue Inspocción y Cuúntrol ha presentado el 
informe favorable %* 353 qe 14 de giciembre 38€ 1923; 

UE 21 Hapartasento de Compañtas Ue Responsabilidad Limitada 
de la Intenaencta ae Derecho Soctetarto, meatarnte menorango R' 39-1-2-1- 
044 as 3 ae enero de 1985 ha embtico inforie favorable para la contihua- 
ción as) trámite, una vez que considera que se ha 000 cun lia fento 
a les requisitos legales respectivos; 

En ejercicto ae las atribuctones asignadas meutarte Resolución 
$ ADH-38413, ge 7 ge septiembre ae 1922; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aunento de capital ae “EL BRASERO 
BRAVEDTAZ EC. LTDA.” por S/,600.060,00 con lo que ascfenge a $/.300.030,00 
alvician en 29% participaciones oe 5/.1.507,00 cada unáz y, 0) la 
reforma 92 estatutos Constante en la referias escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la inaicada escritura 
pública se publ Fque. por una vez, en uno ae los atarios de mayor circu- 
lación en Quito Un ejeapler ae la publicación oeberá entreyarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito tome nota al margen «de la matriz oe la escritura pública que 
se aprueba, gel contentgo ae la presente Resolución y siente razón 
ús esta anotación, : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registraaor Mercantil ael cantón 
Quito: a) Inscriva la refertaa escritura pública junto con la presente 
Resolucion, archfve una copia ae aicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón «e la inscripción que se orgeña; y. b] cumpla con las 
ocerás prescripciones contentoas en la Ley de Registro y el artículo 
33 ael Cóaigo ae Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 26 de 
mayo de 1980 por la cual se constituyó la compañta en referencia que 
ña procedido a aumentar 21 capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenaencia ae Compañids, 
en Quito, a. 
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“EL BRASERO BRAVEDIAZ €. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el númaro 

201 del Registro Mercant11, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la mista, de conformidad a lo establecido en el Uecreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicada en el Regiy ¡Oficial 878 de 29 

de agosto del mismo año.» Quito a treinta y olla" mil nove» 

cientos ochenta y nueve.8 EL REGISTRADOR, e 

  

   

 


